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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   437 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción Ill, recorriéndose la 

actual fracción III para ser la nueva fracción lV del artículo 11 y se 

reforman los artículos 83 y 85 , todos de la Ley de Protección y Bienestar 

Animal para la Sustentabilidad del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 11. Son facultades y atribuciones de la Secretaría, en 

relación a la presente Ley, las siguientes: 

 

I a ll … 

 

lll. Previa solicitud de persona interesada, emitir una constancia de 

no existencia de sanción administrativa por ejercer algún tipo de 

maltrato o crueldad animal. 

 

lV. Las demás atribuciones que le otorgue esta Ley, su 

Reglamento u otra norma jurídica aplicable. 

 

 

Artículo 83. Los responsables de los Centros de Control Canino y 

Felino deberán ser Médicos Veterinarios Zootecnistas con cédula 

profesional vigente y no haber sido sancionados por ejercer algún 

tipo de maltrato o crueldad animal, lo cual acreditarán a través de 

la constancia emitida por la Secretaría en los términos de la 

fracción III del artículo 11 de esta Ley. 
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Artículo 85. El Centro de Control Canino y Felino deberá contar 

con los expedientes actualizados de todo su personal, los cuales 

deberán contar con al menos copias simples de su título y cédula 

profesional, diplomados, especialidades u otros que lo avalen. 

Dichos expedientes contendrán los resultados de las evaluaciones 

psicológicas periódicas practicadas a su personal y la constancia 

de no existencia de sanción por ejercer algún tipo de maltrato o 

crueldad animal emitida por la Secretaría en los términos de la 

fracción III del artículo 11 de esta Ley. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En un plazo no mayor a 90- noventa días hábiles, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Nuevo León 

procederá a realizar los ajustes o adecuaciones necesarias para la 

expedición de la constancia de no existencia de sanción por ejercer algún 

tipo de maltrato o crueldad animal. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días 

de diciembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         


